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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 3.o

Edicto

La Subdirectora técnica del Departamento 3.o

y Secretaria en el procedimiento de reintegro por
alcance número 77/01, en méritos a lo acordado
en providencia del excelentísimo señor Consejero
de Cuentas, de fecha 25 de mayo de 2001, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1,
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de reintegro por alcance número
C-77/01, del ramo de Corporaciones Locales, Tole-
do, como consecuencia de un presunto alcance habi-
do en la Oficina Territorial de Madridejos.

Lo que se hace público con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—La Subdirectora
técnica, Secretaria del procedimiento, G. Muñoz
Álvarez.—Firmado y rubricado.—30.342.$

Departamento 3.o

Edicto

La Subdirectora técnica del Departamento 3.o

y Secretaria en el procedimiento de reintegro por
alcance número 79/01, en méritos a lo acordado
en providencia del excelentísimo señor Consejero
de Cuentas, de fecha 28 de mayo de 2001, y para
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1,
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, reguladora del Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de reintegro por alcance número
C-79/01, del ramo de Correos, Navarra, como con-
secuencia de un presunto alcance habido en la Ofi-
cina Técnica de Correos y Telégrafos de Burlada
(Navarra).

Lo que se hace público con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Madrid, 29 de mayo de 2001.—La Subdirectora
técnica, Secretaria del procedimiento, G. Muñoz
Álvarez.—Firmado y rubricado.—30.345.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Doña Elisabet Oliva Mas, Secretaria judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Cerdan-
yola del Vallés,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
32/98 Civil, se tramita procedimiento judicial suma-

rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedés, contra
don José Luis Castaño Julián y doña Araceli Gue-
vara Asensio, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán.Se señala
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de septiembre
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes.

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anonima» número 764, agen-
cia 5930, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos/as. No se
aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el dia 28 de septiembre de 2001,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores/as en la segunda subasta,se señala para la
celebración de una tercera, el dia 25 de octubre
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados. El pre-
sente edicto servirá de notificación al/a los deudor/es
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda, puerta B de la planta baja, tio B de
la calle Monturiol, 76, de Ripollet. Tiene una super-
ficie de 58 metros con 90 decímetros cuadrados.
Linda tomando como rumbos la fachada del edificio:
Al frente, caja de escalera y patios de luces; a la
derecha, vivienda puerta C; izquierda, con subsuelo,
y por detrás, con patio interior. Tiene el uso y dis-
frute de un patio interior de luces. Inscrita e el
Registro de la Propiedad 2 de Cerdanyola del Vallés,
tomo 1.032, libro 249 de Ripollet, folio 28, finca
número 5.274, inscripción séptima. Valorada a efec-

tos de subasta en la escritura de constitución de
hipoteca en la suma de 11.625.000 pesetas, cantidad
ésta que servirá de tipo para las subastas.

Cerdanyola del Vallés, 23 de mayo de 2001.—Se-
cretaria.—Ilegible.—32.380.$

JEREZ

Edicto

Don Blas González Navarro, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 410/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco AtlÁntico, Sociedad Anó-
nima», contra don Diego Mora Martínez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el 12 de julio de 2001, y hora
de las doce, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» núme-
ro 1251 0000 18 0410 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 13 de septiembre de 2001 y
hora de las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 15 de octubre
de 2001 y hora de las doce, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Piso en planta tercera, tipo C, letra C, con acceso
por el portal y escalera número 2, integramente
en el edificio sito en esta ciudad, calle Ronda Mule-
ros, número 8. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Cádiz, al tomo 1.404, libro 384,
folio 73, finca número 27.451, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas.

Jerez, 16 de abril de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—32.378.$

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

Edicto

Doña Rosa M.a Novoa Alconchel, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de La Línea de la Concepción,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 229/2000, a
instancia de La Caixa, contra don Eduardo Ortiz
Najarro, se ha acordado sacar a pública subasta,
por un plazo de veinte días, el bien que, con su
precio de tasación se enumeran a continuación.

Bien que se saca a subasta y su valoración

Vivienda III. Situada en las plantas bajas, pri-
mera alta, y cubierta del edificio sito en esta ciudad,
calle San Pedro, número 45. Tiene una superficie
construida de 88,68 metros cuadrados, y útil de
77,50 metros cuadrados. Linda: Por el frente, patio
común y cubierta del edificio; por la derecha del
frente, vivienda número dos de la división horizon-
tal; por la izquierda, vivienda número cuatro de la
división horizontal, y por el fondo, finca «María
Ruiz». Se distribuye en salón, cocina, aseo, baño,
vestíbulo, distribuidores, tres dormitorios, y castillete
de escalera. Consta de planta baja, primera alta,
y castillete con azotea visitable privada.

Anexo: Forma parte inseparable de esta vivienda
el siguiente anexo:

Trastero número 1, situado en la planta semi-
sótano del mismo edificio, tiene una superficie útil
de 3,20 metros cuadrados, y linda: Por el frente,
pasillo común de distribución, y trastero 2, por la
derecha del frente, finca de don Pedro Castilla Ruiz;
por el fondo, subsuelo de calle San Pedro.

Inscripción primera, tomo 791, libro 346,
folio 210, finca número 26.222.

Tipo de subasta: 7.654.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado

avenida Menéndez Pelayo, sin número, el día 27
de julio de 2001, a las diez horas treinta minutos.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

1.o Identificarse de forma suficiente.
2.o Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3.o Presentar resguardo de que han depositado

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», número 1267000018022900 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor
de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice
el depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el res-
guardo a los efectos de los dispuesto en el apartado 2
del artículo 6652 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado, y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate

a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en la Secretaria de este Juzgado.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y que por el sólo hecho de participar en la
subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

La Línea de la Concepción, 16 de abril de
2001.—La Secretaria judicial.—32.404.$

MADRID

Edicto

Doña María Francisca Gámez Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de
Madrid,

Declaración de ausencia número 2.155/1999-5-C.

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número
antes indicado, y a instancia de doña Rosa Sánchez
González, se siguen autos de declaración de ausencia
de doña Purificación de Carlos Sánchez, nacida en
Malpartida de Plasencia (Cáceres), el día 29 de sep-
tiembre de 1955, hija de Serafín y de Rosa, cuyo
último domicilio fue en Fernando Díaz de Mendoza,
número 11, y con documento nacional de identidad
número 51.977.926-L, en cuyos autos, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la
Ley de Enjuciamiento Civil, se ha acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar la exis-
tencia del presente procedimiento a quienes pudiera
interesar.

Madrid, 25 de enero de 2000.—El Secretario judi-
cial.—31.877.$ 1.a 14-6-2001

MADRID

Edicto

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y a mi cargo,
se siguen autos de quiebra voluntaria con el núme-
ro 331/2001, promovidos por la Procuradora doña
Margarita López Jiménez, en nombre y represen-
tación de «Gross Empresa Constructora, Sociedad
Anónima», con domicilio en paseo de la Castellana,
número 179, 3.o, Madrid, y por medio de edicto
se hace público que, por auto de fecha 25 de mayo
de 2001, se ha acordado declarar en estado de quie-
bra voluntaria a la mencionada entidad, habiendo
sido nombrados Comisario don Benito Agüera Marín
y Depositario don Jesús Verdes Lezana, y retrotra-
yéndose los efectos de dicha declaración a la fecha
de 19 de abril de 2000.

Y para su publicación y fijación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid
a 28 de mayo de 2001.—La Magistrada-Juez.—La
Secretaria.—31.934.$

MÁLAGA

Edicto

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio
de quiebra número 276/2000, seguido en este Juz-
gado número 8 de los de Málaga a instancias del

Procurador señor Lara de la plaza en representación
de «Comercial de Metales Ovante, S. A.» se ha
acordado citar por edictos a los acreedores de la
quebrada cuyo domicilio se desconoce para que pue-
dan asistir a la Junta general de acreedores que
se celebrará el próximo día 3 de octubre, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
a fin de proceder al nombramiento de Síndicos de
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Málaga, 14 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—32.397.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 203/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Cabrera Suárez, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Cabrera Suárez,
doña Encarnación Sánchez Ruiz y «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 19 de septiembre de 2001, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho, referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de octubre de 2001, a
las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.


